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Título reunión 

COMISIÓN DISCIPLINARIA 

 

 

Lugar Fecha Hora inicio Hora fin 

Madrid 26/07/2016 9:30 h. 10:55 h. 

 

  

Asistentes  

D. Wenceslao Francisco Olea Godoy Presidente  

Dª Carmen Llombart Pérez Vocal 

Dª María Victoria Cinto Lapuente Vocal 

Dª Roser Bach Fabregó Vocal 

D. Vicente Guilarte Gutiérrez Vocal 

D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva Vocal 

Dª María Ángeles Carmona Vergara Vocal 

D. Javier Aguayo Mejía Secretario 

 

 

Acuerdos alcanzados 

 

Uno. - Lectura y aprobación del acta de la reunión celebrada el 21 de julio de 

2016. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros de la 

Comisión. 

Dos. Expediente Disciplinario nº xxx.-  Quedar enterada de la resolución del 

Tribunal Superior de Justicia del Principado de  xxx por la que se archiva el 

expediente incoado a  xxx que le fue remitido por el Promotor de la Acción 

Disciplinaria con la propuesta de una sanción de advertencia y multa  de 250 €,  

por la comisión de una posible falta leve de respeto a superiores jerárquicos como 

titular del Juzgado de xxx. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los 

miembros de la Comisión. 
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Acuerdos alcanzados 

 

Tres. Expediente Disciplinario nº xxx.- Imponer una sanción de multa por 

importe de 1000 € a  xxx por la comisión de una falta grave del art. 418.11 de 

retraso como titular del Juzgado de  xxx. Este acuerdo es aprobado por unanimidad 

de todos los miembros de la Comisión. 

 

Cuatro. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada del acta de cese por 

tiempo de quince días del magistrado del Juzgado de xxx,  xxx,  en ejecución de la 

sanción que le fue impuesta por la comisión de una falta muy grave de 

inobservancia del deber de abstención como titular del Juzgado de xxx. Este 

acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión. 
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En Madrid, a 26 de julio de 2016 


 


La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial, integrada 


por su Presidente, Excmo. Sr. D. WENCESLAO FRANCISCO OLEA GODOY, y los 


Vocales Excmos. Sres. D. VICENTE GUILARTE GUTIÉRREZ, Dª CARMEN 


LLOMBART PÉREZ, D. ENRIQUE LUCAS MURILLO DE LA CUEVA, Dª MARIA 


VICTORIA CINTO LAPUENTE, Dª ROSER BACH i FABREGÓ, y Dª MARÍA 


ÁNGELES CARMONA VERGARA, ha visto el Expediente Disciplinario nº xxx- 


instruido contra D. XXX, por su actuación como Magistrado-Juez del Juzgado de 


xxx.  


 


 


ANTECEDENTES DE HECHO 


 


PRIMERO.- El Promotor de la Acción Disciplinaria acordó en fecha 1 de 


febrero de 2016 incoar expediente disciplinario al Ilmo. Sr. Magistrado D. Xxx, por su 


actuación como titular del Juzgado xxx, por considerar que el elevado número de 


asuntos pendientes de ser dictada resolución final podría representar un 


comportamiento que integrase una falta de retraso prevista en los artículos 417.9, 


418.11 y 419.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.  


 


SEGUNDO.- Notificado el citado acuerdo, se practicaron las actuaciones que 


se consideraron necesarias para averiguar los hechos objeto del expediente, 


tomándose declaración al magistrado el 30 de marzo  de 2016, dictándose a 


continuación Pliego de Cargos con la indicación que los hechos reflejados pudieran 


constituir una falta muy grave, grave o leve de retraso.  
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A continuación fue conferido trámite de audiencia al Ministerio Fiscal, que 


informó que el retraso acumulado por el Sr. Magistrado expedientado en el periodo 


de tiempo en el que el mismo ejerció la función jurisdiccional en el Juzgado xxx 


permite tener por acreditada la comisión de una falta grave de retraso, por la que 


procede imponerle una sanción de multa por importe de 1000 euros. 


 


TERCERO.- El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 23 de junio 


de 2016 propuesta de resolución, en la que refería la negativa evolución de la 


pendencia de asuntos existente en el Juzgado xxx consecuencia del retraso 


producido en el dictado de las correspondientes sentencias, la existencia de 


antecedentes disciplinarios del magistrado expedientado, los indicadores del órgano 


jurisdiccional concernido así como los del propio magistrado y las circunstancias 


subjetivas concurrentes en el mismo, para concluir que el comportamiento 


observado por el Magistrado Sr. Xxx es constitutivo de una infracción grave del 


artículo 418.11 LOPJ y merecedor de una sanción de multa por importe de mil euros 


(1.000 €). 


 


Don Xxx presentó escrito de alegaciones en el que alegaba (i) la pendencia 


de recurso de alzada interpuesto contra el Acuerdo adoptado por la Magistrada –


Jefa del Servicio de Inspección del CGPJ de fecha 27 de enero de 2016 (ii) el 


desconocimiento, en el pliego de cargos formulado en el expediente, del informe 


evacuado por la Unidad Inspectora Contencioso-Administrativa del Servicio de 


inspección del CGPJ que acreditaría, según se afirma, que el rendimiento del 


magistrado expedientado estaría, en el periodo de referencia, en torno al 80% del 


indicador de dedicación fijado por el CGPJ, produciéndose, como consecuencia de 


todo ello, la infracción en la tramitación del expediente sancionador, de los principios 


de legalidad y tipicidad (iii) la infracción del principio de culpabilidad y 


proporcionalidad derivadas, asimismo, del desconocimiento en el expediente 


sancionador de referencia, de los problemas de salud que aquejan al magistrado 


inspeccionado que, según se afirma, son conocidos por el CGPJ al constar 
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documentados en el expediente de incapacidad en su día sustanciado respecto del 


mismo. 


 


CUARTO.- En la tramitación del presente expediente disciplinario se han 


observado las prescripciones legales establecidas. 


 


 


HECHOS PROBADOS 


 


 PRIMERO.-  El Magistrado Ilmo. Sr. D. Xxx tomó posesión del Juzgado de lo 


Juzgado xxx el 30 de abril de 2015, perdiendo dicho destino en fecha 22 de 


septiembre de 2015, como consecuencia del cumplimiento de una sanción de 


suspensión por tiempo de un año, como autor de una falta muy grave de retraso del 


artículo 417.9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Consta asimismo en el 


expediente que el Magistrado Ilmo. Sr. D. Xxx perdió igualmente sus anteriores 


destinos como consecuencia de las sanciones impuestas en los expedientes 


35/2013, -suspensión de funciones de nueve meses por retraso reiterado e 


injustificado- y 48/2011, -suspensión de funciones de siete meses por desatención y 


retraso reiterado e injustificado.  


 


SEGUNDO.- A fecha 22 de septiembre de 2015 el Ilmo. Sr. D. Xxx, como 


titular del Juzgado xxx, tenía pendiente de dictar las siguientes 117 sentencias:  


 


1. Procedimientos ordinarios. 


PO 17/2009, concluso el 28/05/2015 


PO 819/2011, concluso el 03/06/2015 


PO 85/2012, concluso el 05/06/2015 


PO 107/2012, concluso el 31/07/2015 


PO 359/2012, concluso el 8/06/2015 


PO 492/2012, concluso el 9/06/2015 
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PO 510/2012, concluso el 31/07/2015 


PO 524/2012 concluso el 11/06/2015 


PO 579/2012, concluso el 19/06/2015 


PO 508/2012, concluso el 10/06/2015 


PO 633/2012, concluso el 9/07/2015 


PO 11/2013, concluso el 25/06/2015 


PO 62/2013, concluso el 30/06/2015 


PO 68/2013, concluso el 31/07/2015 


PO 137/2013, concluso el 20/05/2015 


PO 144/2013, concluso el 6/07/2015 


PO 318/2013, concluso el 20/05/2015 


PO 466/2013, concluso el 27/05/2015 


PO 524/2013, concluso el 6/07/2015 


PO 525/2013, concluso el 22/06/2015 


PO 615/2013, concluso el 31/07/2015 


PO 744/2013, concluso el 3/08/2015 


PO 789/2013, concluso el 29/06/2015 


PO 815/2013, concluso el 8/07/2015 


 


2. Procedimientos abreviados. 


2.1. Vistas celebradas el 14 de mayo de 2015: 


PA 577/13, PA 859/14, PA 585/14 y PA 464714. 


2.2. Vistas celebradas el 21 de mayo de 2015: 


PA 577/14, PA 502/14, PA 575/14. 


2.3. Vistas celebradas el 28 de mayo de 2015: 


PA 603/14, PA 412/14, PA 420/14 PA 597/13, PA 503/14, PA 523/14, PA 


 559/14 PA 507/13, PA 578/14. 


2.4. Vistas celebradas el 4 de junio de 2015: 


PA 188/15, PA 1377/14, PA 245/15, PA 560/14, PA 922/14, PA 358/14. 


2.5. Vistas celebradas el 11 de junio de 2015: 
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PA 190/14, PA 289/14, PA 578/14, PA 384/14, PA 252/14. 


2.6. Vistas celebradas el 18 de junio de 2015: 


PA 648/14, PA 609/14, PA 896/14, PA 615/14, PA 630/14, PA 649/14. 


2.7. Vistas celebradas el 25 de junio de 2015: 


PA 664/14, PA 1281/14, PA 1057/14, PA 81/14, PA 505/14, PA 7/15. 


2.8. Vistas celebradas el 2 de julio de 2015: 


PA 541/14, PA 417/14, PA 355/15, PA 318/15, PA 333/15. 


2.9. Vistas celebradas el 9 de julio de 2015:  


PA 589/14, PA 1325/14, PA 298/14, PA 1224/14, PA 596/14, PA 149/15,  


PA 729/14, PA 425/14, PA 554/14, PA 637/14, PA 731/14, PA 6/15. 


2.10. Vistas celebradas el 16 de julio de 2015: 


PA 185/14, PA 709/14, PA 226/15, PA 694/14, PA 1355/14, PA 670/14. 


2.11. Vistas celebradas el 3 de septiembre de 2015: 


PA 723/14, PA 87/14, PA 854/14, PA 428/13, PA 753/14, PA 641/14, PA 


 740/14, PA 741/14. 


2.12. Vistas celebradas el 10 de septiembre de 2015: 


PA 852/14, PA 952/14, PA 919/14, PA 780/14, PA 598/14, PA 211/14, PA 


 737/14. 


2.13. Vistas celebradas el 17 de septiembre de 2015: 


PA 755/14, PA 811/14, PA 812/14, PA 855/14, PA 851/14, PA 760/14, PA 


 787/14, PA 788/14, PA 713/14, PA 828/14, PA 949/14, PA 818/14, PA 707/14, 


 PA 783/14, PA 876/14, PA 877/14. 


 


TERCERO.- Durante el tiempo que D. Xxx desempeñó funciones en el 


Juzgado xxx dictó 77 sentencias, lo que equivale al 80% del indicador de dedicación 


fijado por el CGPJ. 


 


En el periodo ahora contemplado no consta que haya solicitado licencia de 


enfermedad alguna. 
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Consta de la declaración de D. Xxx efectuada ante el Promotor de la Acción 


Disciplinaria que la plantilla del Juzgado xxx está compuesta por funcionarios/as con 


un rendimiento aceptable, resultando especialmente elogiosa la actuación 


profesional de la Sra. Letrada de la Administración de Justicia.  


 


También, por último, que ninguno de los asuntos de los que conoció en el 


referido Juzgado podía ser considerado complejo ni complicado. 


 


 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


 


PRIMERO.- Los hechos declarados probados resultan acreditados de lo 


actuado en el procedimiento, el cual se ha seguido con pleno respeto a los principios 


y garantías establecidas legalmente, si bien con carácter previo a su consideración y 


análisis deben dirimirse las cuestiones procedimentales que se plantea en este 


expediente. 


 


1.- La primera reside en la pretensión de no poder finalizar este expediente 


disciplinario hasta la previa resolución del recurso de alzada que ha interpuesto 


contra el Acuerdo adoptado por la Magistrada–Jefe del Servicio de Inspección del 


CGPJ de fecha 27 de enero de 2016, que ratificó el informe de la Unidad Inspectora 


en el expediente de seguimiento y puso en conocimiento del Promotor de la Acción 


Disciplinaria el número de sentencias y antigüedad que dejó pendientes de dictar a 


su cese en el Juzgado xxx. Que procede desestimar, pues reconoce que desde que 


fue notificado de la incoación del expediente tuvo completo conocimiento del 


contenido de dicho expediente de seguimiento y del Acuerdo referido (minuto 7 de 


su declaración), lo que a su vez le permitió efectuar en este ámbito las alegaciones 


que ha tenido por conveniente, sin vislumbrarse en qué pueda consistir la limitación 


de su derecho de defensa.  
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Por otro lado, la pendencia de aquella alzada no es ningún supuesto de los 


previstos en el artículo 42 de la LRJAPyPAC de suspensión de la obligación de 


resolución del presente expediente disciplinario, ni existe en este ámbito la suerte de 


prejudicialidad administrativa que se sustenta. Dicho esto, resulta igualmente que D. 


Xxx no discute los datos obrantes en las actuaciones y en los Informes del Servicio 


de Inspección, relativos a los asuntos a los que se extiende el retraso, rendimiento 


del Juzgado y del Magistrado en el período considerado, carga de trabajo del 


órgano, medios personales del órgano; si bien expone las razones de las que 


deduce que este retraso no le es reprochable, que a continuación se analizaran. 


 


2.- La restante de las cuestiones se refiere a la –dice- imposibilidad de poder 


considerar el módulo de dedicación, por tratarse de un instrumento de medición 


anulado por el Tribunal Supremo, por lo que, según su propuesta, no debería serle 


aplicado como referente de su incumplimiento de las funciones judiciales. 


 


La alegación hace conveniente el siguiente iter de la cuestión:  


 


i) El módulo es un término que se utiliza por primera vez por el Libro Blanco 


de la Justicia en 1997, en el entendido que "...Se trata de establecer cuál es la carga 


de trabajo que sea cual sea la opción no puede soportar un Juzgado o una Sala (…) 


son valoraciones (…) para determinar de inmediato aquellas necesidades prioritarias 


para evitar situaciones de sobrecarga insoportables". Es el denominado módulo de 


entrada. 


 


Posteriormente, los Acuerdo del Pleno del CGPJ de 31 de mayo de 2000 y de 


9 de Octubre de 2003 aprobaron los módulos de salida, de resultado o de 
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dedicación, con la declarada finalidad de “medir el grado de dedicación y resultados 


que deberían alcanzarse en una jornada ordinaria de trabajo…. El CGPJ pretende 


mejorar el sistema de valoración del grado de dedicación de los jueces y 


magistrados, a través de otros factores que no sean, exclusivamente, se número de 


Sentencias que dictan". Y, el acuerdo adoptado por el Pleno del Consejo General del 


Poder Judicial el 19 de septiembre de 2013, eleva a definitiva la aprobación del 


Modelo de Medición de Cargas de Trabajo de Juzgados y Tribunales, aprobado 


provisionalmente en el Pleno de 24 de enero de 2013. 


 


ii) La dualidad de funciones y fines de los módulos queda definitivamente 


plasmada en la LOPJ mediante LO 4/2013, en tanto que su artículo 560.1.21ª prevé 


que es competencia del CGPJ tanto aprobación -conjuntamente con el Ministerio de 


Justicia y oídas las Comunidades Autónomas- la medición de la carga de trabajo que 


pueda soportar un órgano jurisdiccional, correspondiéndole sin embargo en 


exclusiva a este órgano constitucional la determinación de la carga de trabajo que 


cabe exigir al Juez o Magistrado a efectos disciplinarios. Cabe por ello distinguir, con 


la nueva regulación de la LOPJ, los dos tipos de módulos: el de entrada, que 


requiere la codecisión entre el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de 


Justicia, y el de rendimiento, cuya  determinación es competencia exclusiva del 


Consejo, a los efectos disciplinarios y, lógicamente, a otros efectos propios del 


estatuto judicial. 


 


iii) Llegados a este punto, es cierto que la sentencia del Tribunal Supremo de 


9 de octubre de 2014 (recurso 497/2013) estima el recurso contencioso-


administrativo interpuesto por el Abogado del Estado, en representación de la 


Administración del Estado, contra el acuerdo adoptado por el Pleno del Consejo 


General del Poder Judicial el 19 de septiembre de 2013, por el que se eleva a 


definitiva la aprobación del Modelo de Medición de Cargas de Trabajo de Juzgados y 
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Tribunales, declarando tal acuerdo contrario a Derecho y anulándolo en 


consecuencia, mas ello no por ninguna cuestión sustantiva, como haberse aprobado 


sin la preceptiva intervención del Ministerio de Justicia a pesar de afectar a 


competencias propias del mismo. Se desprende, por tanto, que en lo que afecta a la 


medición de la carga de trabajo de los órganos jurisdiccionales con efecto frente 


otras Administraciones competentes en el ámbito de la Administración de Justicia, tal 


acuerdo carece de efecto alguno y por ello no existe vinculación para que sobre ellos 


y con ellos ejerzan sus competencias en materias tales como la creación de órganos 


judiciales, planta judicial, plantillas de personal al servicio de los órganos judiciales y 


dotación de medios materiales. Ahora bien, siendo esa conclusión cierta, es posible 


que el Consejo utilice y tenga en cuenta todos los estudios técnicos realizados y las 


conclusiones que de ellos resultan para ejercer sus competencias en el punto 


relativo a los procedimientos y actos en que se deba llevar a cabo la 


individualización de la conducta profesional del juez.  


 


En suma, en la esfera interna y propia del Consejo General del Poder Judicial, 


pese a la anulación del acuerdo plenario citado, el Consejo puede utilizar y tener en 


cuenta todos los estudios técnicos realizados y las conclusiones que de ellos 


resultan, que fueron tenidos en cuenta para la aprobación del expresado acuerdo, 


para ejercer sus competencias en el punto relativo a los procedimientos y actos en 


que se deba llevar a cabo la individualización de la conducta profesional del juez. Se 


trataría en tal caso de seguir la doctrina que el propio Tribunal Supremo sentó en la 


sentencia de 3 de noviembre de 2003 (recurso 232/2001), en la que, se decía que 


disponía: <<por lo que hace al estatuto de jueces y magistrados, los módulos vienen 


ser datos elaborados con criterios técnicos para fijar un rendimiento estándar de la 


actividad profesional del juez, de carácter indiciario, provisional e incompleto, que 


permita, junto a otros elementos, determinar si hay o no un satisfactorio 


cumplimiento de esa actividad profesional, en aquellos casos en que proceda 


pronunciarse de manera individualizada sobre derechos o responsabilidades que en 
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la ley tienen como título generador la conducta profesional.>>. Son, sigue 


expresando la sentencia, <<valoraciones de carácter técnico destinadas a ser 


utilizadas, como un elemento más, en aquellos procedimientos donde la 


individualización de la conducta profesional del juez que haya de ser ponderada 


exija esa clase de valoraciones. Dicho de otro modo: vienen a ser estudios o 


informes técnicos cuya necesidad o utilidad se puede plantear en un elevado 


número de actuaciones y procedimientos individualizados de la competencia del 


Consejo General del Poder Judicial, y preestablecidos con el fin evitar su reiteración 


y de propiciar soluciones uniformes>> y, por último <<No causan indefensión porque 


podrán ser combatidos por los interesados en la impugnación que planteen contra 


las resoluciones de alcance individual que los hayan aplicado>>. 


 


Y así fue acordado en la Comisión Permanente de 17 de febrero de 2015, que 


ordena aplicar los módulos para el ejercicio de sus competencias respecto de jueces 


y magistrados en materias como la disciplinaria, las compatibilidades, las licencias y 


permisos, formación y comisiones de servicio, los módulos de rendimiento que se 


venían aplicando desde el año 2013, de conformidad lo acabado de razonar, y aquí 


se ha aplicado. 


 


SEGUNDO.- Los hechos declarados probados describen el retraso de entidad 


importante -117 sentencias- en relación con el breve periodo de tiempo –del 30 de 


abril al 22 de septiembre de 2015- en el que el Magistrado expedientado sirvió el 


Juzgado xxx, imputable de modo exclusivo a su insuficiente dedicación al deber más 


característico de la función judicial, que le incumbe de manera personal e 


indelegable, cual es el dictado de resoluciones finales en plazo, y constituye la 


infracción disciplinaria grave prevista en el art. 418.11 de la LOPJ consistente en "el 


retraso injustificado en la iniciación o en la tramitación de los procesos o causas de 


que conozca el juez o magistrado en el ejercicio de su función, si no constituye falta 
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muy grave", de la que es responsable en concepto de autor. 


 


Esta calificación resulta de la aplicación de los criterios interpretativos 


reiteradamente manejados tanto por la Comisión Disciplinaria del Consejo General 


del Poder Judicial, como por la Sala Tercera del Tribunal Supremo que, en relación a 


las infracciones disciplinarias de retraso, vienen declarando reiteradamente que el 


contenido de las infracciones disciplinarias derivadas de incumplimientos 


temporales, a que se refieren los artículos 417.9, 418.11 y 419.3 de la Ley Orgánica 


del Poder Judicial, viene constituido por un concepto jurídico indeterminado cuya 


concreción se articula a través de cuatro criterios interpretativos: primeramente, la 


situación general del Juzgado sobre la plantilla de medios personales y el volumen 


de asuntos de que conoce; en segundo término, el retraso materialmente existente; 


en tercer lugar, la puesta en conexión del retraso con la trascendencia que tenga la 


actividad retrasada; y, por último, la concreta dedicación del titular del órgano 


jurisdiccional a su función. Y según se desprende de las sentencias de la Sala 


Tercera del Tribunal Supremo de 7 de febrero de 2003, 6 de julio de 2005 y 20 de 


abril de 2010, los referidos ilícitos disciplinarios derivados de dichos incumplimientos 


temporales presentan, como rasgos comunes, una situación objetiva de retraso, el 


incumplimiento de tiempos procesales y, por último, que ese incumplimiento tenga el 


carácter de injustificado; y, como notas diferenciadoras, en el caso del tipo leve, que 


se trate de retrasos aislados y en el supuesto de los tipos graves y muy graves, que 


se esté en presencia de un retraso reiterado y de suma importancia —falta muy 


grave- o, en su caso, que constituya un retraso de considerable importancia —falta 


grave-, si bien, y como precisan las sentencias de la Sala Tercera del Tribunal 


Supremo de fecha 13 de julio de 2004 y de 9 de julio de 2009, a los efectos de lo 


dispuesto en el indicado artículo 418.11, el retraso ha de ser frecuente y repetido, 


afectando a una pluralidad de procesos y causas que denote una actuación general, 


constante y global del expedientado y no aislada o esporádica. Doctrina reiterada en 


Sentencias de 10 de abril de 2012 y 29 de septiembre de 2014, recurso 521/2011 y 
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39/2013, respectivamente. 


 


En este supuesto, como se ha dicho, existe un retraso de suma importancia 


cuantitativa, mantenido en el tiempo, y que resulta imputable al Juez titular del 


expediente a tenor de las dos siguientes notas que resultan acreditadas del Informe 


del Servicio de Inspección: En primer lugar, el Sr. Xxx acumula de manera 


permanente un gran número de procesos pendientes al incumplir la principal función 


que la Constitución y la Sociedad le ha encomendado, cual es la de juzgar y hacer 


ejecutar lo juzgado; en segundo término, el citado Juez no respeta el dictado de 


resolución conforme el orden de conclusión, único criterio de prelación al que debía 


sujetarse, resolviendo asuntos más nuevos con preferencia a otros más antiguos, lo 


que reconoció en su declaración (minuto 20,7”).  


 


TERCERO.- En cuanto a la relación de los medios a disposición del Juzgado 


con la situación de pendencia, no se percibe ningún dato relevante respecto a la 


situación del órgano judicial, su índice de entrada de asuntos, o ninguna otra 


circunstancia que lo individualice respecto los restantes órganos de igual clase de su 


Partido, que justifique una pendencia significativamente distinta a la de éstos. Por el 


contrario, declaró no tener el Juzgado ningún asunto de especial complejidad y fue 


elogioso de la profesionalidad de los funcionarios al servicio de la Administración de 


Justicia destinados en el órgano judicial, en especial de la Letrado de la 


Administración de Justicia.  


 


Y si bien se quejó de las temperaturas que se alcanzaron en la provincia de 


xxx en la época del año en el que sirvió el Juzgado de lo  xxx de esa capital, no 


parece que esto sea una circunstancia distinta a la que padecieron los restantes 


titulares de los órganos judiciales de dicho ámbito y, en general, a los trabajadores 


de la provincia, sin que, en ningún caso, quepa disculpar la entidad del retraso 







 
 
 
 
 


  
           


  
 
 


- 13 - 


 


 


CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 


COMISION DISCIPLINARIA 


 


 


objeto a esta circunstancia de carácter general, como, tampoco, al agravamiento de 


sus dolencias crónicas, por más que así lo asegure de manera genérica y sin 


respaldo documental, en contradicción con las resultas del expediente de jubilación 


por incapacidad anteriormente citado, que se archivó por justificarse no concurrir 


dichas causas. 


 


Como que, en cuanto la necesidad de sustituir a los Juzgados  nº 1 y 3 de 


dicho orden y Partido, resulta que se nombró a una Juez sustituta para la 


celebración de los juicios señalados durante el periodo de vacaciones de la titular del 


Juzgado de xxx, en las fechas comprendidas entre el 1 y el 11 de septiembre de 


2015, pese a que tal sustitución hubiera debido precisamente corresponder al Sr. 


Xxx, limitándose por tanto la carga de su labor de sustitución interna al dicta de una 


(1) medida cautelarísima en el referido Juzgado, según manifestó en su declaración 


(minuto 22,39”), lo que a todas luces no justifica que no resolviese los procesos 


conclusos de su propio Juzgado. 


 


El único elemento que, por tanto, permite explicar el retraso en la resolución y 


tramitación de los asuntos es, el voluntariamente escaso rendimiento del propio 


Magistrado afectado, atendidos los datos estadísticos elaborados por el Servicio de 


Inspección, consignados en el informe de fecha 4 de abril de 2016 en relación con el 


módulo de dedicación del magistrado inspeccionado en el periodo de referencia, ya 


que, según el meritado informe el módulo de dedicación del magistrado 


inspeccionado equivaldría, en el periodo concernido, al 80 % del indicador de 


dedicación fijado por el Consejo General del Poder Judicial, lo que, además, debe 


cohonestarse con el reconocimiento de la posposición de la resolución de asuntos 


más antiguos frente a la de otros más modernos, circunstancia de la que no ofrece 


explicación alguna. 
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El titular del expediente por su dilatada experiencia en la Carrera Judicial no 


podía ignorar la importancia del retraso, en su entidad cuantitativa y temporal, ni la 


gravedad de la circunstancia de no resolver los distintos asuntos pendientes por el 


orden legalmente establecido, tanto por los perjuicios que dicha situación irroga a los 


justiciables, como los que podían incluso derivarse para él a consecuencia de la 


eventual comisión de una infracción disciplinaria. Este conocimiento de la situación 


de retraso debía tenerlo necesariamente presente, máxime cuando D. Xxx había 


accedido al Juzgado xxx tras perder sus anteriores destinos, como consecuencia de 


incurrir en otras faltas muy graves de retraso. A pesar de ello, el Magistrado afectado 


por el expediente no ha dispuesto, durante todo el período a que se contraen las 


presentes actuaciones, ninguna medida para solucionar dicha situación objetiva de 


retraso, por lo que únicamente cabe calificar de conocida y consentida, y por tanto, 


de intencionada la conducta de aquél al no resolver los asuntos pendientes. 


 


CUARTO.- Procede señalar, seguidamente, la sanción que debe imponerse al 


Ilmo. Sr. Magistrado expedientado, para lo que debe partirse de la previsión 


establecida en el artículo 421.3 de la LOPJ  cuando dispone que “en la imposición 


de las sanciones por las autoridades y órganos competentes deberá observarse la 


debida adecuación o proporcionalidad entre la  gravedad del hecho constitutivo de la 


infracción y la sanción aplicada”. 


 


Según las sentencias de la Sala Tercera de 14 de julio de 2000, 17 de julio de 


2001, 11 de noviembre de 2003, 13 de octubre de 2004, 10 de febrero de 2005, 12 


de mayo, 9 de julio y 17 de noviembre de 2009, 20 de abril y 9 de junio de 2010 y 31 


de marzo de 2011, el principio de proporcionalidad de las sanciones requiere que la 


discrecionalidad que se otorga a la Administración sancionadora para su concreta 


aplicación se desarrolle ponderando y sopesando correctamente las específicas 


circunstancias del caso en cuestión, a fin de lograr la debida y necesaria adecuación 
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entre los hechos imputados y la responsabilidad exigida, de suerte que toda sanción 


debe determinarse en congruencia directa con la entidad de la infracción cometida y 


las particularidades fácticas y objetivas del supuesto sancionado. 


 


De esta forma, circunstancias tales como la perturbación que la infracción 


cometida pueda ocasionar en el funcionamiento de la Administración de Justicia y su 


trascendencia y repercusión en la confianza que en la Sociedad ha de merecer, 


deben ser tenidas en cuenta a la hora de realizar un adecuado juicio de 


proporcionalidad, como es en el supuesto el conocimiento de la situación por el 


Magistrado y mantenimiento en el tiempo de continuas demoras en el impulso 


procesal de las causas de su competencia, al punto de generar un retraso 


considerable en número en tan breve tiempo que por si patentiza la entidad del 


retraso continuadamente producido en la tramitación y resolución de los 


procedimientos pendientes ante del órgano judicial, consecuencia de la decidida 


limitación de su capacidad resolutiva que le era exigible. 


Tomando en consideración las expresadas circunstancias procede imponer la 


sanción de multa por importe de mil euros (1.000€) propuesta por el Ministerio Fiscal 


y por el Promotor de la Acción Disciplinaria, de conformidad con lo previsto en el 


artículo 420.2 y en el artículo 421.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 


atendiendo tanto la entidad del retraso constatado, la posposición que padecieron 


determinados procesos en beneficio de otros asuntos acreditada en los términos 


antes indicados, la reiteración del incumplimiento que de una y otra obligación 


mantiene el Sr. Magistrado citado, así como la perturbación que con esta operativa 


se produjo a la reputación con la que el Poder Judicial debe aparecer para el 


cumplimiento de sus funciones; criterios, en definitiva, de retribución y de prevención 


general y especial, que hacen adecuada la imposición de la sanción pecuniaria en el 


importe individualizado. 
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En atención a lo expuesto y vistos los preceptos citados y demás de general 


aplicación, la Comisión Disciplinaria, en su reunión del día 26 de julio de 2016, y por 


unanimidad,  


 


ACUERDA 


 


1º Imponer a D. XXX por su actuación como Magistrado-Juez del Juzgado 


xxx, la sanción de multa en el importe de 1.000 euros, como responsable de una 


falta grave del artículo 418.11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, de 


incumplimiento injustificado de los plazos procesales. 


 


2º) Notifíquese esta resolución al interesado y a los Excmos. Sres. Fiscal 


General del Estado. 


 


3º) Comuníquese el presente acuerdo al Promotor de la Acción Disciplinaria 


y al Servicio de Personal de este Consejo General (Sección de Régimen Jurídico de 


Magistrados). 


 


 


 


Fdo. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy 


Presidente de la Comisión Disciplinaria 


 





